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. Aa,TlcuLO 1

Tudos losPro~~yécws'~S¡iCcíficos y :<\.ctividades de Coo~
. ~,::ir:.;on Cientifica,' Téctlica:~;)' Cultural que acuerden las Panes. serau

.¡'1t....:Ht~dosron arreg\o alas disposiciones-,generntes del presente Conve-
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Por la República Orienlal
del Uruguay,

Enrique Iglesias
Ministro' de Rel¡l(:ione~ Ex.teriores

Por el Reino de España. 
Francisco Fernfindez Ordóñez

Ministro de Asuntos Exteriores

ARllÍCULO 11I

L Los Programas. Proy~"Ctos y Actividades que se concr~ten en',:
virtud de lo establecido en el presente ('anvcnío, podrán integrarse. sr
se estima conveniente. en Planes Rl'gional~s de CooperaóóQ. Integral cn<
los .que participen ambas Parte'i.

2. Las Partes podrán. nsünismo. solicitar la participación de"
Organismos Internacionales 1:0 !a financinción y/o ejecución de Progra,.::-:
mas y Proyectos Que surj~n de las modalidades de Coopcracloq;i
contempladas en este Con....enio.

El presente acuerdo enU~rá en vigor el 29 de febrero de 1992~ último
día dcl'rncs Siguiente a la fecha. en que se intercambiaron los respectivos
Instrumentos de Ratificación, según se establece en su artículo 14.1. El
-ca.~jese ,llevó a .cabo en Madrid el 16 de enero de 1992. ~.

1.0 Que se hace púbfico para conoclmiento ~neral: .i
Pé~ Giralda.

hechos por separado y por escnto, basados en este Convemo y
concc~dos entre los orgamsmos competentes de ambas Partes

ARTicULO H

Corresponde a los· organismos competentes de ambas Partes, de::
acuerdo a su Icg.islación interna, {:oordinar y programar la ejecución de "
las actividades previslaS en el presente Convenio. y realizarlos tramites <,
neccsarios al efecto. '

En el caso del Paraguay corresponde a la Secretaria Técnica' de}.
Planjficacíón aprobar los PTÓgramas y Proyectos de Cooperación Téc--,
nica, Científica y Cultural, y al Ministerio de Relaciones' Exterio~es'~;,

conducir las negociaciones entre ambos paises y su presentación ofiCial::
ante el Gobierno de España. - . "

En el caso'de España dichas atribuciones corresponden al ''tv1.inisterio \~
de Asuntos ExterioreS, a través de la· Secretaría de Estado para la'
Cooperación Internacional y para lberóamcrica, sin perjuicio de Que las ..•~.
mismas sean asumidas, en so caso., por el Instituto de Cooperación >,.:
Iberoamericano de la Agencia Española de Cooperadón Internacional '

ARTIcULO 14

ARTíCU1.0 IV

La Cooperación prevista en el pre~ente Convenlq podrá comprend::S"
,a) El intercambio de misiones de Expertos, Té<:nicos y Cvopcral1tl."S'

para presta.r sérvicios de consultoría y asesornmientp, así como para, el '",
estudio. preparación y ejecución de los Programas y Proyectos especlü. t'
co's acordados. '.

b), 'La concesión de becas de perfeccionamiento, esta'ncia de forma- ..
ción ;' ~ fJl!rti~ipaclOn en cursos o ~emillarios de adieSitrnmiento y .
esptCIaholaclún. .:.
'~ ,-(..a. .orgaml.aclOn de Scmm;,mos. -CIclos de CJJtjJ~~as,-progra

mftS·~~Eomuteión ProfcsionaL Exposl(,l-ORes.y otrflS acu_ldadcs.cua!&-
gas......,· ~ .. ~

J
l

Convenio. la ejecución sólo procederá en relación a los pagos no
vencidos.

l. El presente Convenio está sujeto a ratificación. entrand~ en,
vigor -el último dia del mes siguiente al canje de los respectivos
instrumentos.

2. El presente Convenio tiene una duración indefinida. Cualquiera
de las Partes podrá denunciarlo mediante un aviso escrito por vía
diplomática. La denuncia scrá efectiva a partir del último dia del
siguiente sexto mes de haberse efectuado dicha notific~ción.

En' testimonio de lo cual. los ábajo firmantes, debidamente autoriza
dos por sus respectivos Gobiernos, han firmado el presente Convenio.

l/echo en la ciudad:, de Montevideo a los cuatro días del mes de
noviembre del año de mil novecientos ochenta y siete, en dos ejemplares
igualnlcnte auténticos ,e igualmente haciendo fe.

CONVENIO Genf!Tol Báüco de Coo~rlición Cienl(jica.
Téc"iGO y Cultwa(emre el Gobierno del Reino de EJpaña
y el Gobierno 'de la República de Paraguay. firmatlo en
ASUMió. el 7 de febrero de /990,
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Convenio General Bá.'iico de'Cooperación Cienlifica. Técnica' y Cultural
entre el Gobierno del Reino de Espafta y el Gobierno de la República del

. ~~.

El. Gobierno del Reino de España y el Gobierna de la República del
Paraguay,

Considerando que España y Paraguay se encuentran. frateimilmente ,
unidos· por profundos ·ncx.os históricos., culturales y soclal~; .

Afirmando los tradicionales lazos de amistad y cooperación que han
unido a ambos países~. . . ' .',

Convenéidos de 1<1 importancia que la convivencia en democracia
tiene para el desarrollo Social y económico;

Tcniendo en cuenta el común interés de tratar de prooorcionar el
mayor· bienestar posible a sus pueblos. mediante el (omento del
dcsarrollo científIco, técnico·y cultural; -

Reconociendo las ventaj3fi dé una estrecha coloboraciónen los
campos anteriormente mencionados;

Conscientes de la necesidad de que .exista un Convenio Marco que'
..ieva de base para el intercambio de experiencias en el campo cientifico.
t;;cnico y cultural y para fomentar el progreso de sus pueblos: .
. >\nimados ante la proximidad. de la fecha dcl Quinto Centenano del

Ilt-scubrimiento de América-Encuentro de Dos Mundos;
Deseosos de reforzar 195 lazos de Amistad y Cooperación existentes

y convencidos de los múltiples beneficios que se dcriyan de una estrecha
cooocración;

Cüit'\'ienen' lo siguiente:

.MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

TITUW IV

De las Instituciones

ARTicuLO 10

J-. El deiecho de una Institución de Protección de Menores pública
o privada de interés público en un Estado Parte a obtener el ree~bolso
de las prestaciones satisfechas por incumplimiento del deudor de
alimentos, se regulará de acuerdo con la ley por la que' se rige la
Institución. -

2. Las Instituciones, referidas en el párrafo anterior, podrán instar
el .reconocimiento y ejecución de la decisión, en representación del
menor. A 1"\ solicitud se acompañarán los documentos acreditativos de
la IegjtimaClón y de que se: ha efectuado la prestación al menor.

TITUW V

Disposiciones diversas

ARTicuLO-' 11

. Las Partes Contratantes se comprometen a facilitar las transferenciás
de los fondos que -procedieren por aplicación de este. Convenio.

,ARTIcuLO 12

Si _el menor hubiere gozado del beneficio de justicia gratuita en el
Estado donde hubiere ejercitacto la acción•. gozará también de este
beneficio en~.el procedimtcntQ de recQnocimiento. ,Y ejecución.

ARTicuLO 13

El reconocimiento y Ja ejecuCión procederán. cualquiera' que sea la
,fecha". de la decisión•. Si...ésta" fuere anterior a la entrada en vittaf del

'.
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d)EI suministro de materiales y equipos necesarios para la ej('cu~
(Ión de los Programas y Proyectos acordados.

e) La utilizatión. en común, de las Instalaciones, Centros e
In.-,tiluciones que se .precisen para la realización de los Programas y
Pro\,('cloS convenidos.' .

i) ElinterC3mbiode información cientifica. técnica. cultural, de
estudios que contribuyan al desarrollo económico y social de ambos
países, y de trabajos y publicaciones sobre programas tecnicos, científi~
(;Os y culturales. ,

g) El estudio. elaboración y ejecución conjunta o coordinada -de
Programas y Proyectos de investigación y desarrano.

h} Cualquier otra actividad de Cooperación que sea convenida
l-nlrt' las Partes, en especial las que se refleran al desarrollo integral de
lJ.~ poblacionc~ mas atrasadas.

ARTÍCULO V

l. Ambas Partes otorgarán..,a los Expertos, Técnicos ~ Cooperantes
,_:t, participen en las misiones o actividades derivadas del presente

\¡:-'vcnio, los privilegios e inmunidades de todo orden que cada parte
l'pntratante concede a los expertos de Organizaciones Internacionales.

~: En virtud del presente Convenio, los Expertos, Técnicos -y
Cooperantes españoles, seleccionados por los Orga:1.ismos Oficiales
{,s¡J:..lIlolcs involucrados en los Proyectos y Programas, enviados a
Paraguay. y los paragua)'os enviados a España se regirán. durante el
tk~~U1IX'ÚQ de sus funnones y su permanencia en los territorios de
ambos países por las siguientes disposiciones:

a) Exoneración de toda clase de tributos., u;sas y gravámenes de
importación y exportación sobre los -muebles. efectos personaks y
cquipm profesionales traídos por dichas personas y los miembros de sus
grupos familiares, los cuales podrán ser vendidos libres de impuestos,
ta~as y gravámanes' fiscales. al término de su misión. de conformidad a
la legislación vigente en cada país.

b) Exoneración de pago de tributos sobre el salario ya sea que éste,
provcnga del' Gobierno de España o de un Organismo paraguayo,
cuando este sea el empleador.

c) Otorgamiento de igual trato a f¡US fondos y sueldos que el Que se
"plica a los nliembros de la Embajada de España y de las ' Na"iones
Unidas y sus Instituciones especializadas.

d) Las Partes permitirán la lihre transfer~nda, a su país de origen,
de la remuneración que los Técnicos, Expertos )·-{.'ooperantes reciban en
el ejercicio de sus funciones.

e) Obtener visas de entrnda y pennisos de trabajo libre de todo
costo: - .

f) Otorgamiento de Documentos de identidad en los cuales se
¡¡\t~gure la plena asistencia de las Autoridades Par-dguayas competentes
(:n el área de sus tareas.

g) Inmunidad de jurisdicción por los actos nevados a cabo en el
ejercicio de sus funciofles. Esta disposición no será aplicada en caso de
Acción Civil planteada por un tercero por daño causado por accidente
de automóvil. barco o avión, cuando éste se derive de negligencia o
imprudencia. .

h) Facilitar la repatriación en caso de crisis nacional o internacio--
nal. .

3. Los bienes. útiles y equipos necesarios para el desarrollo de los
Programas v Proyectos que se deriven de este Convenio, aSlcomo de los
Acuerdos tomplcmentarios suscritos en vinud d~1 ·mismo, estarán
1:>..entos para su importación, casa de ser necesario, de todo tipo de'
impuestos, tasas y gravámenes. así como, para su exportacJón o
t:najenación, una vez t~rminada su función, de acuerdo a la Jegislación
\'ig~nle en cada país. _ .

4. Cada Parte otorgará a .105 Expertos, Técnicos y Cooperantes
eoyiados por la otra, las facilidades adicionales que las autoridades
administrativas dj:1 país·teceptor puedan conceder posteriornlente al
r'~'r"onal de Cooperación Técnica bilateral o multilateral.

- 5. Las exoneraciones y facilidades enumeradas en los puntos
~1*('rcdentes, serán concedidas por las Partes a título de reciproCJdad, y
de acuerdo a la legislación nacional de Jos respectivos países.
_ 6. El Gobierno del Paraguay facilitará las instalaciones y rpedios,
tanto personales como materiales. que sean precisos para la buena
marcha y ejecución de los Programas y Proyectos contemplados en este
Conwnio.

7. Cada una de las Partes adoptara las medidas nCCCSélrias para
facilitar la entrada. permanencia y circulación de los Expenos, Técnicos

.y Cooperantes de la ,otra. que se encuentren en el ejercicio de sus
actividades. dentro del marco del presente Convenio Y'd~ los Acuerdos
Complementarios derivados del mismo. con sujeción a las disposiciones
que rigen las respectivas legislaciones sobre extranjeros.

ARTicULO VI

1. El Gobierno de España tomará a su cuenta:

a) Los gastos de viaje-s. salarios. honorarios. asignaciones y otras
remuneraciones que co~spondan al personal español. ' .•

b) El suministro de equipos. instrumcnios, biene~ )' matenales
precisos para la realización de las operaciones de determinados Progra
mas y Proyectos.

2. El Gobierno de España asumirá los gastos Que se ocasionen en
relación a la formación y perfeccionamiento, en España o en olros paises
que cuenten con Centros de Formación Españoles. del personal para
guayo que figure en los Programas y Proyectos, conforme a 10 eslabl~

cido en este~Convenio.

3. El Gobierno de España sa.tisfará los gastos que ocasione la
aplicadon del presente Convenio con cargo al Presupuesto Ordinario
Anual del Instituto de Cooperación lberoamericano de la Agt"ncia
Española de Cooperación Internacional, Y df' aquellos Organismos que
partidpcn en su ejecución.

ARTicuLO VII

La cootdinadón de todos los miembros. expertos. técnicos y coope
rantes t'spañoles, quienes actuarán bajo directrices únicas, quedará
garantizada por un Coordinador General de la Cooperación Espanola. el
cu~1 llevará a cabo sus funciones bajo l.a dirección- si existiera. del
Consejero de Cooperación y, en todo caso, del Embajador de España.

ARTICULO VIII

Se constituirá una C-omisión Mixta Hispano-Paraguaya con represen·
tantes de ambas Partes._que se rcunirán alternadamente en Espana o en
Paraguay, con la periodicidad que se considere oportuna pard fijar sus
objetivos de Cooperación. . .

La Comisión Mixta. sin perjuicio del examen gentml de los asuntos
relacionados con la ejecución del presenteCon'venio, tendrá las siguien
tes funciones:

a) Identificar y definir los Sectores en que sea deseable la realiza-.
ción -de Programas y Proyectos de Cooperación, asígnándoles un orden
de prioridad. .

b) Proponer a los Organismos competente$ el Programa de- Activi
dades de Cooperación que deban emprendetse enumerando, ordenada
mente, los proyectos susceptibles de ser ejecutados.

c) Revisar, periódicamente, el programa en su conjunto, así como
la marcha de los distintos' Proyectos de Cooperación.

d) Evaluar los resultados obtenidos en la ejecución de los Progra
mas y Proyectos específicos, con vistas a obtener el mayor rendimiento
en su cumplimiento.

e)- Someter a las autoridades' competentes, para su posterior aproba
ción la memoria anual de la Cooperación HíspanOa-Paraguaya, que será
elaborada por el Coordinador GeneraLde la Cooperación Española. en
colaboración con las autoridades del Ministerio de Relaciones Exteriores
y la Secretaria Técnica de Planificación del ·Paraguay.

f) Hacer las -recomendaciones que se estimen pertinentes para el
mejordmiento de la mutua coo~ción.

A la tcrminac¡ón de cada sesión.)a Comisión redactará un acta en
la que constarán los resultados otitenidos en las diversas áreas de
Cooperación.

ARTicULO IX

Para asegurar el cumplimiento de los objetivos de cooperación
recogidos en la Comisión Mixta regulada en el artículo anterior. ambas
Partes convienen. en la creación de una Comiliiión de Seguimiento y
Evaluación, ron representantes de los dos paises.

Dicha Comisión se reunirá. al menos dos veces al año y t)ecesaria
mente antes d~ la reunión de la Comisión Mim..en cuyasesiól'l
preparará la Agenda de aquélla.

ARTicuLO X

Los bienes materiales. instrumentos. equipos y objetos importados al
territorio del Paraguayo de España. en aplicación del presente Conve
nio. no podrán se.f cedidos o prestados. a título oneroso ni gratuito.
excepto previa autorización expresa de las autoódades competentes en
ese territorio.

ARTICULO XI

El presente Convenio entrará en vigor en la fecha en que amba~
Partes se notifiquen haber cumplido con las formalidades requeridas por·
su derecho interno para tal fin, y dejará sin efecto las obligaciones
L"Stableddas en el Convenio Básico de Cooperación Técnica suscrito _
entre Paraguay y España con fecha 30 de mayo de 1974, en Asunción.
capital'de la República del Paraguay. . .
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ANEXO
Contenldosminimos para el primer nivel de las ensenalllas_

" "especializadas de idiomas

LENGUAS ESPAÑOLAS

Objetivos y contenidos.

JUAN CARLOS R.

DlSPOSICION ADICIONAL
El Minísterio de Educación y Cien~ia y los órganos correspondientes

de las Comunidades: Autónomas, en el ámbito de sus re5pecti'l,'as
competencias.. podrán estabkcer el curriculo de estas enseñanzas del que
formarán parte, en todo caso, las enseñanzas mínimas establecidas en el
presente .Real. Decreto. . - -

DISPOSICION fINAL
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguicnte al de su

publi-cación en cl «Boletín Oficial del Estado».

Dado en r...tadrida 24 de enero de 1992.
•

El Ministro de 'Educación y Cíencia.
JAVIER SOlANA MADARIAG~

1.1 Cie,lo elemental.

1.1.1 Objetivos generales: "'¡
El Ciclo elemenuil tiene ,como' objetivo primordial qUe el alumno .:.,l'

adquiera un nivel básico de c,ompetencía en la expresión y comprensión .,
de lA lengua objeto de cstudio. tanto en su forma hablada como escrita. j';
para que sea capaz de utilizarla en situaciones cotidianas como
lOstrumento de comunicación. . '-

Se pretende proporcionar a los alumnos información básica acc(ca de
las características fonéticas. estructuras y normas de interacción comuni
cativa que condicionan el uso de la kngua objeto de estudio, asi coino
acerca dc los aspectos culturales dcLámbito geo$ráfico en que se habla
dicha lengua que puedan tener influencia en las sltuaciones sociales !]lás ,
ff\.'cucntcs.

Art. 2.Q El horario mínimo dedicado a las enseñanzas referidas en
el articulo anterior será el establecido con carácter general en el Real
[)ccreto 967/1988, de 2 de..scpliembre, sobre ordenación de las ensenan

, zas correspondientes al primer nivel de las enseñanzas especializadas de
idiomas,

Miércoles 5 febrero 1992

Por el Gobierno
de la República del Par:aguay,

Luis Mariá Argana
Ministro

de. Relaciones Exteriores
de la Rt:pUblica del Páraguay

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Por el. Gobierno
del Reino de, España,
Luis Yáliez·Bal'!luevo
~re-tario d~ Estado para '

-la CooJ)l.-ración Internacional
y para Jberoamériéá
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ARTJCULO XII ......·..

,1. La validez del presente-Convenio será de cinco años. prorroga
bles aut0Jl.l~tic'amcnte. por períodos de un año. salvo que una de las
Partes notlhque a la Otra, por escrito ':t con trés meses de·anticipación,
por lo menos. su voluntad en contrano, , ,

2, ,El presente Convenio po,drá ser denunciado, por escrito, por
cualqUiera de las Partes y sus efectos cesarán seis meses después de la
fe-cha de la denuncia. . .
, 3,Ladc-nuncia no afectará a los Programas y Proyectos en

eJccu~ión, salvo en el caso en que las Partes convinieran otra cosa.

, En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los dos Gobiernos firman
el prcsc-ntcConvenio en dos ejemplares originales iguales, en idioma
('spañol. igualmente válidos, y estampan en eUos sus respectivos sellos,
e,n la '.iudad d,e Asunción. Capital ?e la República del Paraguay, a los
SIete dI3S del mes de febrero de mtl novecientos noventa.

El presente Convenio entró en vigor'eLl3 de dicie~b~ de 1991,
fech.a de la última de las notificaciones intercambiadas entre las Partes
comunicándose rceiprocamente. el cumplimiento de tos respectivos
requisitos. constitucionales. según se establece en su artículo XI., ~,,' .-'

Lo Que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 22 de enero de 1992,-El Secretario general Técnico, Aure:lio

Pércz Giralda. .; ,. ",

'DISPONGO;

Artículo 1.0 Con carácter de enseñanzas minimas:para todas las
Esct!elas Oficiales de Idiomas, se aprueban los objetivos 'j contenidos de
las enseñanzas espedalizadas de idíomas del primer nIvel, correspon
dientes al Castellano, Catalán, Euskera' y Gallego. que figuran en el
anexa al presente Real Decreto.

REAL DECRETO 47/1991. de U de enero, por él que se
aprueban los contenidos. mfnimos corresponiiientes~a las
,enstfñanzas ~/aJizadas de Iqs'len5J:.as españolas. -impar- ' 1. 1.2 Objetivos especificos:
tidas en las scuelas Oficia/~ de l jamas. ". A) Desarrollo de la competencia comunicativa.-AI término del

La Ley Orgánica 1/1990, de3 de octubre, de Ordenación G~neral del Ciclo ele_mental el alumno estará en condiciones de realizar las. siguien
Sistema, Educativo, establece que las enseñanzas de idiomas impartidas .tes actividades:
en las Escuelas Oficiales tendrán la consideración de enseñanzas de l. Lenguaje hablado..
réiimenespecia1-cuyaestructura, efectos académicos y titulaciones a que
da." lugar serán las establecidas\E'n la legislación específica sobre las Comprender a hablantes de la lengua objeto de estudio en conversa-,
mIsmas. -...:,' ciones de carácter. no especializado, a velocidad normal. incluso por;)

Por otra parte. la Ley 29;l981, de 24 de junio. organiza dichas teléfono. ' , ' •
enseñanzas en dos niveles y establece los requisitos que han de reunir Comprender al menos lo esencial de- la información difundida a]
los'alumnos para acceder a cada uno de ellos. En desarrol1ooe esta ley, través de los medios de comunicación que utilizan como soporte la..-;
el Real Decreto 967/1988. de 2 de septiembre, estructura el primer nivel lengua hablada. tales como la radio, la televisión, el cine,' etc. 1:
de eslUs enseñanzas especializadas que se desarrollarán en dos ciclos., y Participar de forma apropiada a la situación de comunicación,
detennina un horario mínimo al tiempo qUe reconoCe la competencia aunque sea de forma sencilla." en conversaciones sobre temas de ,'>

que'corresponde a las Administraciones educativas para,establecer una actualidad, así como sobre su propio trabajo, su familia y sobn;:~
distribución horaria adecuada a las características de los Centros cualquier tipo de informacíón relevante. "

, situados en su ámbito territorial.' Expresar sus propias ideas, sentimientos y necesidades de forma'
Pasteriormente" mediante Real Decreto 1523/1989, de I de diciem- clara aunque sea sencilla.

bre, sé' han ,aprobado los contenidos mínimos corresPondientes alás 2. lenguaje escrito. ,
lenguas extranjeras en el primer nivel de las enseñanzas impartidas por
las Escuelas de Idiomas. - , Comprender al menos lo 'esencial de la información contenida en:..

Con el fin de completar el currículo de estas enseñanzas procede, en anuncios. folletos. respuestas comerciales, etc., asi como en correspon",:",;
el marco de las disposicipneslegales citadas, establecer los contenidos denda personal sencilla,
correspondientes a Castellano. catalán. Euskera y Gallego que se Comprender de mOdo general articulosde prensa no especializados/"',
impartan en las Escuelas Oficiales de Idiomas, Comprender versiones simplificadas y graduadas de material litera-,;'

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia. río, '.-
previa consulta a las Comunidades Autónomas con competencias plenas Escribir notas. apuntes breves y comunicaciones personales sencillas;
en matería educativa, previo informe del Consejo Escolar del Estado, de Rellenat cuestionarios, formularios y, en general, los tipos de'
acuerdo con el Consejo de Estado y previa dehberación del Consejo de impresos más habituales.
Ministros, en su reunión del día 24 de enero de 1992, Comunicarse por escrito. de Jorma elemental pero suficiente, con

Instituciones civiles. Empresas de .servicios, etc. lA
Escribír sobre temas de interés general que conozca, transmitiendo al

me~~s ~:t~n~:~::i::ci:~.sica. . 1
Désenvolverse con cierta confianza en las situaciones sociales en Que

más probablemente pueda verse envuelto.

'"


